
«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don José Granados Weil, 
en nombre y representación de don Julián Bravo Simón, don 
Rodrigo Barrado Barrado, don Cayetano Casado Pozas, don 
Manuel López de la Rosa, don Martín Fabriciano Herrera Bláz- 
quez, don Juan Borreguero Vaquero y don Fermín de Andrés 
Gallego, contra sendas resoluciones del Ministerio del Ejército, 
todas ellas de cuatro de octubre de mil novecientos setenta 
y seis, desestimatorias de recursos de reposición interpuestos 
por los recurrentes contra iguales resoluciones presuntas que 
denegaron por silencio sus pretensiones sobre abono de comple
mentos de función, cuyas resoluciones anulamos como contra
rias a derecho, y declaramos el derecho de los recurrentes 
al percibo del indicado complemento con efectos desde el uno de 
enero de mil novecientos setenta y dos, debiendo, en conse
cuencia, precisarse su cuantía por la Administración y abonar
se a los recurrentes; todo sin una condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, maridamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para, su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerios dé Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6967 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 25 de noviembre 
de 1977 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Angel Pérez Alias y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandantes, don Angel Pérez 
Alias, don Joaquín Salado Lobo, don José Luis Pipaón Manzano, 
don Félix Serrano Pérez, don Francisco Rivas Fernández, don 
Hipólito Samper Gómez, don José Morales Mora, don Miguel 
Gómez López, don Cristóbal Palomino Calahorro, don Angel 
Velasco Velasco, don Isaac García de Arriba, don domingo 
Barrena Garcia, don José Iglesias Rubio, don Joaquín Delgado 
Larraya. don Alejandro Tejedor Mcguel, don Alejandro Aparicio 
Garcia, don Felipe Hernández García, don Antonio Escagües 
Esparza, don José Ramón Carabellido, don Antonio García 
León, don Argimiro Benéitez Villamor. don Fermín Velasco 
López, don José Lechado Onieva, don Rafael García Lariño, 
don Víctor Goma Garcia, don José Salvador Gavira Vázquez, 
don Evaristo Crespo González, don Víctor Oliva Sanz, don Jetos 
Sanz Gómez, don Félix Contreras González, don Arnaldo Miralles 
Pou don Bartolomé Baquer Sampol, don Alfonso Iglesias Rubio, 
don José Ruiz Luna, don Luis Pedro Izquierdo Lugo, don Luis 
López Losada, don José López Garcia y don Tomás Sánchez 
Pérez, Tenientes Auxiliares del Ejército del Arma de Ingenieros 
y del Cuerpo de Intendencia, quienes postulan por si mismos, y 
de otra como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra Ordenes del 
Ministerio del Ejército de 27 y 30 de julio de 1972, sobre esca- 
lafonamiento en el empleo de Tenientes de la Escala Auxiliar 
del Ejército, y las desestimaciones de los recursos de reposición 
contra ella9 interpuestos, se ha dictado sentencia con fecha 25 
de noviembre de 1077, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la alegación de lnadmisibilldad 
del recurso, propuesta en la contestación a la demanda- deses
timamos el contencioso-administrativo interpuesto por don An
gel Pérez Alias y demás Tenientes de la Escala Auxiliar del 
Ejército, relacionados en el escabezamiento de esta sentencia, 
contra las Ordenes del Ministerio del Ejército de veintisiete 
y treinta de julio de mil novecientos setenta y dos, las que 
declaramos conformes a derecho y confirmamos, asi com’o las 
resoluciones que denegaron la reposición de las mismas-, todo 
ello sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Asi pbr esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertada en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio 1.a tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en e¿ «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Adminlstratlvo de 27 de diciembre de 1056 
(«Boletín Oficial del Estado» número 963).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

6968 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con fe- 
cha 26 de noviembre de 1977, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente, don 
Antonio Menes Corella.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Valen
cia, entre partes, de una como demandante, don Antonio Menes 
Corella, quien postula por si mismo, y de otra como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida p'or el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 3 de noviembre y 17 de diciembre de 1976, se ha dictado 
sentencia con fecha 26 de noviembre de 1977, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Menes Co
rella, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de fechas 
tres de noviembre y diecisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis, por las que respectivamente se denegó petición 
de que se concediera al recurrente el percibo del complemento 
de destino por responsabilidad en la función, y se desestimó 
el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos dicha 
denegación contraria al Ordenamiento, y consecuentemente la 
anulamos, reconociendo a! recurrente el derecho a ia mentada 
percepción en los términos y cuantía correspondientes a su gra
duación y situación militar, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes; todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al centro de procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos.
Di'os guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 197B.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6969 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de octubre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Capitán de Infantería, don Va
leriano Ruiz Fernández.

Excmo. Sr.-. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la. Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Valeriano 
Ruiz Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de 23 de septiembre y 19 de noviembre de 1975, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de octubre de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Valeriano Ruiz Fernández, contra el 
acuerdo del señor Ministro del Ejército de veintitrés de septiem
bre de mil novecientos setenta y cinco, que denegó al recu
rrente el ascenso efectivo a Comandante de Infantería, y contra 
el de la misma Autoridad de diecinueve de noviembre siguiente, 
que desestimó el recurso de reposición formulado contra el 
anterior, por ser los indicados acuerdos conformes a derecho; 
sin hacer Imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer sé 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Bpletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley
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de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
( Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

6970 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extraccio
nes realizadas y de los números que han resultado 
premiados en cada una de las series de que consta 
el sorteo celebrado en Madrid el día 11 de marzo 
de 1978.

SORTEO «500 DE BOMBOS MULTIPLES»

1 premio de 75.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ......................................  ..j r.. ................................. 42713

Vendido en Astorga.
2 aproximaciones de 2.052.500 pesetas oada una 

para los billetes números 42712 y 42714.
99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 

billetes números 42701 al 42800, ambos inclu
sive (excepto el 42713).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 13 

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 3

1.520 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

006 693
058 706
117  742
219 750
266 752
442 777
454 856
604 955
640 987
651 —

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extrac
ción especial sea .............................................................          0

Esta lista comprende 18.420 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las nueve series, 
165.780 premios, por un importe de 2.520.000.000 de pesetas.

Madrid. 11 de marzo de 1978.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

6971 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 18 de marzo 
de 1978. 

ESPECIAL DE PASCUA

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de marzo, a 
las doce horas en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán 
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de quince series, de 
80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos de 200 pesetas; distribuyéndose 112.000.000 de 
pesetas en 18.320 premios para cada serie.

Premios 
de cada 

serle
Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..... 16.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..... 4.000.000

16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 3.200.000
1.200 de 20.000 (quince extracciones de 3 el-

fras) ............................................ 24.000.000
2 aproximaciones- de 800.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ........ ........... 1.600.000

Premios 
de cada Pesetas

serle

2 'aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para ios números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ..................... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ....................... 482.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ......................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ......................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ........................................................... 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ...................... 15.980.000

7.996 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a lá del 
que obtenga el premio primero ...................... 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra .............................................................. 18.000.000

18.320 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación nuiriérlca pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios dé 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los 
de 200.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios desde 4.000.000 de pesetas, 
inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden de 
menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 
uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número resultan
te sería el 00000, se considerará que éste representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y la9 centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1. su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 20.000 pe-i 
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por elemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de 1CB qus 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las uni
dades. una vez efectuada la de cinoo cifras correspondiente al 
premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas cajas.

El sorteo ss efectuará con las solemnidades prescritas en lá 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.


